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Quito, 28 de octubre de 2019 

Sr. Y 

HOMAR ALEXANDER CAJILIMA JIMENEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

A” 
Me es grato participarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada 
el 28 de octubre del dos mil diez y nueve, de la compañía HELP AND SOLU' LP 
CIA. LTDA,, constituida mediante escritura pública otorgada el 01 de agosto de 2014, ante 
la Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, Dra. Maria Laura Delgado Viteri, e inscrita en 

el ReBistro Mercantil erod de agosto del mismo año, tuvo el acierto de designarle Gerente 

General de la compañía, pór el periodo de cinco años, a partir de la fecha de inscripción de 
este documento en el Registro Mercantil, otorgándole los deberes y atribuciones que tanto 

la ley como los Estatutos Sociales de la misma le señalen, pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. 

Según lo dispuesto en el Artículo Treinta y Dos.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la compañía: a) Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y 

extrajudicial; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de 
la Compañía; €) Dirigir la gestión económico-financiera de la Compañía; d) Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la Compañía; e) Realizar 

pagos por concepto de gastos administrativos de la Compañía; f) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta la cuantía 
que fije la Junta General de Socios; g) Suscribir el nombramiento del Presidente; h) Inscribir 

su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 1) Llevar los libros 

de actas y expedientes de cada sesión de Junta; j) Manejar las cuentas bancarias de la 

Compañía según sus atribuciones; k) Presentar a la Junta General de Socios, un informe, el 

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la fórmula de distribución de 

beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico: 1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios; IM 

Designar a los empleados de la Compañía conjuntamente con el Presidente; m) Subrogar al 

Presidente en su falta o ausencia o cuando tuviere impedido temporal o definitivo, hasta 
cuando la Junta General de Socios nombre un nuevo Presidente; n) Ejercer y cumplir las 

demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley; el presente Estatuto 

y Reglamentos de la Compañía, y las que señale la Junta General de Socios. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía HELP AND SOLUTIONS 

ACOFIHELP CIA. LTDA., le corresponde al Gerente General de conformidad a sus Estatutos 

Sociales y la Ley de Compañías. 

í



Atentamente, 

   
UIS CAJILIMA JIMENEZ 

PRESIDENTE 

Razón de Aceptación: 

Quito, fecha 28 de octubre de 2019, acepto el cargo de GERE RAL de la compañía 

HELP AND SOLUTIONS ACOFIHELP CIA. LTDA,, para el periodo que he sido elegido. 

  

HOMAR ALEXANDER CAJILIMA JIMENEZ 

GERENTE GENERAL 

C.C.: 1104163140 
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